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En esta ponencia  se presentará  el análisis de la trayectoria de los programas de 

transferencias condicionadas de ingresos en nuestro país, lo cual  nos permite visualizar,  

el traspaso de políticas de empleo dirigidas a la población desocupada hacia políticas 

basadas en derecho y de protección social.  

Concomitantemente a la aplicación de estos tipos de  programas, venía desarrollándose 

en nuestro país un profundo debate político, académico y social respecto a los modos de 

aplicar una política de protección social basado en el respeto por los derechos humanos. 

Diversas fuerzas políticas presentaron proyectos legislativos basados en Ingreso 

Ciudadano a la niñez1, pero no se concretó el debate  parlamentario. En 2009, con 

mejoras notables en las tasas de empleo y en la economía en general se advirtió sin 

embargo, la persistencia, tanto de un núcleo duro de población en situación de pobreza, 

como de trabajo informal2. Ello y las circunstancias políticas oportunas dieron lugar a la 

creación de la Asignación Universal por Hijo para la Protección Social (AUH)3.  

A partir de esta política, se amplió la cobertura hacia amplios sectores de la población 

excluidos de los beneficios del régimen contributivo de asignaciones familiares, sólo 

vigente para las trabajadoras y trabajadores empleados en relación de dependencia. 

Retomando el desarrollo de la política social en Argentina se argumenta que, tras el 

derrumbe de la política liberal, en  2003 se abrió una nueva etapa caracterizada por la 

aplicación de un proyecto productivo en Argentina poniendo el énfasis en las ideas de 

redistribución del ingreso (Rofman 2010). El eje central del proceso de recuperación de la 

economía estuvo puesto tanto  en la valorización del trabajo como mecanismo principal de 

inclusión social y como de intervención del Estado en la dinámica de los procesos 

macroeconómicos y en la regulación de políticas sociales y laborales que aporten a este 

objetivo4. El país tuvo un crecimiento sostenido de la economía para el período 
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 UCR, ARI,  Frente Social contra la pobreza-ATE. 

2
 Ministerio de Trabajo 

3
 La AUH fue creada por Decreto 02/09. 

4
 Díaz y Goren (2011) constatan la estrecha relación entre el aumento del desempleo y el proceso de 

desmantelamiento y reprimarización de la estructurada productiva a lo largo de la década de los 90. 
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comprendido entre los años 2002 y 2010 (con una tasa anual acumulativa del 7,6%). Las 

mayores posibilidades de empleo dieron lugar al alta de muchos destinatarios de planes 

sociales y a la reducción de las partidas monetarias de los PTCI en el Presupuesto 

nacional durante el período comprendido entre 2006-2009, desde un máximo del 6,6%  a 

menos del 2% (Cogliandro, 2010). Sin embargo y a partir del 2007 se inició un proceso de 

desaceleración de la economía, con la consecuente disminución de la generación de 

puestos de trabajo y un menor crecimiento de los ingresos de los asalariados, sobre todo 

del sector informal. En este contexto, el gobierno nacional aprobó una batería de planes 

sociales para reactivar los mecanismos de inclusión social. Básicamente se diseñaron y 

aprobaron dos planes sociales, en agosto del 2009 el Programa de Ingreso Social con 

Trabajo, denominado Argentina Trabaja e implementado por el Ministerio de Desarrollo 

Social, y en noviembre de 2009 la Asignación Universal por Hijo (AUH) en el marco de la 

Seguridad Social e implementada por la Agencia Nacional de Seguridad Social (ANSES). 

Que sumados a la universalización del haber jubilatorio, establecieron una malla de 

protección de la población más vulnerable tanto por el ciclo de vida (niños y ancianos) 

como por las condiciones laborales. De esta manera, desde 2010 la participación de los 

PTCI en el Presupuesto nacional tiene una representación de 4,6% del PBI. 

La AUH es una prestación monetaria no contributiva de carácter mensual otorgada a las 

personas menores de 18 años, o personas con discapacidad de cualquier edad y 

residentes en la República Argentina, cuyos padres/madre/tutores se encuentren 

desocupados, sean monotributistas sociales o se desempeñen en la economía informal o 

en el servicio doméstico, siempre que perciban remuneraciones inferiores al salario 

mínimo vital y móvil5. Recientemente incorporó como destinatarias a las embarazadas a 

partir de las 17 semanas de gestación6. El argumento que fundamenta la  instauración de 

la Asignación (AUH), se basa en la necesidad de reducir la brecha de bienestar social que 

en 2009 continúa siendo significativa y de complementar los efectos del nuevo modelo 

macroeconómico (puesto en marcha a mediados de 2003). Los datos oficiales muestran 

que 12,1 millones de personas son menores de 18 años, de los cuales un 55% está 

cubierto por el régimen contributivo de asignaciones familiares. La meta de cobertura de 
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Roca (2010) consigna que un 35% de los trabajadores no están registrados. 

6
 En la inauguración de las sesiones ordinarias del período legislativo de 2011, la presidenta Cristina 

Fernández anunció la creación de la Asignación Universal por Embarazo para la Protección Social (AUE) 

puesta en vigencia por el Decreto de Necesidad y Urgencia 446/11. La AUE realiza una transferencia de 

dinero a las mujeres embarazadas que cumplan con las mismas características sociolaborales estipuladas para 

los receptores de la AUH y que no tengan cobertura de obra social. 

 



la AUH está estipulada en 4,6 millones de destinatarios, con lo cual el Estado brindaría 

protección social a casi el 92% de esta población. Mientras que el de la AUE, tiene como 

fundamento “…la cobertura en el ámbito de la seguridad social debe ser atendida desde 

el gestación, de forma tal de brindar a la madre embarazada programas públicos de 

atención de diagnóstico y tratamiento oportuno, con el objetivo de disminuir los índices de 

mortalidad maternal, perinatal, neonatal e infantil que se encuentran asociados a 

problemas en el acceso a los servicios de salud”7.  El valor de la AUH es el equivalente al 

monto general de la asignación familiar (AF) que cobran los trabajadores formales. La 

población de los dos grandes programas sociales vigentes hasta entonces, el Plan 

Familias y el Plan Jefes y Jefas de Hogar, pasaron de forma automática a la órbita de la 

AUH,  así como sus partidas presupuestarias.  

El traspaso ha significado, sin duda, una mejora en los niveles de ingreso de estas 

familias8. En cuanto a las condicionalidades sanitario-educativas, la forma de control 

elegida fue que el 20% del estipendio previsto en la AUH, se cobrará de manera 

acumulada a principios de cada año lectivo (acreditado en una cuenta bancaria), siempre 

que los titulares del beneficio presenten los certificados requeridos de vacunación y 

asistencia escolar. Y para la cobertura total de la AUE la presentación de las 

certificaciones médicas de los controles en el embarazo al momento del nacimiento o 

muerte del bebé (20% acumulable). Un aspecto destacado de la AUH, en el caso 

argentino, es la cobertura alcanzada (casi 4.000.000 de destinatarios) y su alto grado de 

universalidad.  Respecto de la magnitud, el gasto previsto para el Plan supera tanto en 

términos relativos como en prestación por hogar a todos los restantes Programas de 

Transferencias Condicionadas de Ingreso de la región, con 0,8 % del PBI. Esta medida es 

evaluada, en general, como la política social más significativa y progresiva en materia de 

distribución del ingreso en los últimos años. Diferentes estudios estadísticos sobre su 

impacto destacan la contribución que ha tenido en la reducción de los índices de 
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 Para la AUE por ello se estableció como condición indispensable para la cobertura la inscripción de las 

embarazadas en el Plan Nacer del Ministerio de Salud y la realización de los controles de embarazo 

pertinentes (Considerandos DNU 446/11). Esta línea programática tiene la meta de alcanzar a 177 mil 

mujeres embarazadas y en relación a esta cifra en 2015. El 2012 logró una cobertura de casi el 50% (ANSES, 

2012). 
8
 Basualdo (2010) presenta el ejemplo que, para una familia con 2 menores a cargo: el monto percibido con el 

Plan Jefes y Jefas de Hogar era de 150$, con el Plan Familias 200$ y con la AUH pasó de 360$ a 440 en 2010 

(si bien el proceso inflacionario ha disminuido el poder adquisitivo).  



indigencia y de pobreza9. Investigaciones como las de Panigo y otros (2010) señalaron 

que todos los indicadores sociales experimentaron una notable mejoría, se redujeron los 

índices de indigencia (sobre la población total pasó de 3,6% a 1,2% y en la población 

menor de 18 años de 6,3% a 0,9%), y de pobreza (de 12,9% a 7,2% en el total y sobre la 

población bajo programa de 21,6% a 10,35%).   

 

Con la inclusión de los sectores no pertenecientes al sector formal del trabajo al sistema 

de la Seguridad Social, mediante la Asignación Universal por Hijo. Este plan adquiere la 

característica de un derecho ciudadano para la población menor de 18 años y vincula a 

las mujeres con la percepción del beneficio que tradicionalmente recibieron los varones. 

Como argumentan Hintze y Curcio (2011), la asistencia social y la seguridad social se 

inscriben en tradiciones diferentes. “La asistencia pertenece principalmente a una 

tradición ad hoc, organizada en torno del principio de la necesidad, fuertemente vinculada 

con las características de la persona y de su situación. La seguridad social, en cambio, se 

referencia en el reconocimiento de derechos: acotados, estratificados y segmentados en 

muchos casos, pero sus sujetos (por lo general, trabajadores asalariados formales) 

pueden invocar esa condición como fuente de derechos. La extensión de las asignaciones 

a un espectro tan amplio de población –que la aleja de las formas usuales de las políticas 

asistenciales de las últimas décadas– y en particular el reconocimiento de ese derecho a 

trabajadores no registrados, podría estar indicando un avance de la asistencia en un 

estatuto de derechos”.  En este sentido, podemos evaluarla como una medida que 

“desmercantiliza” las condiciones de reproducción de las nuevas generaciones. 

Partimos de considerar que, la novedad de la AUH/AUE radica en la identificación de un 

nuevo sujeto de derecho: los hijos de los trabajadores no insertos en el sector formal de la 

economía y la consecuente ampliación de la cobertura a la población menor a 18 años. 

Así como el traspaso de la titularidad del beneficio de las Asignación Familiar de la figura 

del varón hacia la titularidad femenina en el caso de la AUH/AUE, hecho que transforma 

la población reconocida como representante de los derechos de los hijos del Sistema de 

Seguridad Social anterior  y remueve de esta manera, el sistema de relaciones de género 

al interior del hogar y en nuestra sociedad. En este sentido y a partir de la recuperación 

del sentido subjetivo otorgado a este programa por las entrevistadas, se evaluarán las 
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Basualdo (2010) señala que estimaciones de impacto indican que la pobreza se reduciría en un 9,4% y la 

indigencia caería un 34,5%. 



continuidades y  ruptura en las características del sistema de seguridad social en nuestro 

país, haciendo hincapié en las modificaciones sobre el sistema de relaciones de género.  

De acuerdo a los análisis realizados, como los señalados, es posible plantear que la 

reforma de octubre del 2009, por la que se crea la AUH y en el 2011 por la AUE, expresan 

un viraje en el Sistema de Seguridad Social en general, y de asignaciones familiares en 

particular; tanto en términos de su organización administrativa, como de los destinatarios, 

del tipo de beneficio, las formas de acceso y de los requisitos de permanencia y de las 

fuentes  financiamiento. 
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